
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210045100

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:            

En atención a la petición que reposa a página 97 del expediente y teniendo en cuenta
las notificaciones negativas enviadas a JOSE MANUEL PALACIO RESTREPO, se ordena
por secretaria proceda a su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de
conformidad con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.

 

     
NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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